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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 
 

 

Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 20001-4003-002-2012-00225-00 

DEMANDANTE: GUALBERTO JOSÉ CALDERON LOPEZ y JOSÉ DE LOS 

SANTOS TURIZZO DIAZ 

DEMANDADO: FINANCIERA JURISCOOP 

 

De la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, 

presentada por el representante Legal de la demandada FINANCIERA JRC EN 

LIQUIDACIÓN, antes FINANCIERA JURISCOOP COOPERATIVA FINANCIERA, 

incorporada al expediente digitalizado, córrase traslado a la parte demandante por 

el término de tres (3) días para que presente sus observaciones. Por Secretaría, 

Remítase copia digital, al correo electrónico establecido por la parte demandante 

para recibir notificaciones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 

 

 

LUCALI 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA ELISA CALDERON ARAUJO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j02cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

